
 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO PLAN DE MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS – FINDETER 

FIDUPREVISORA S.A. 
 

PROGRAMA: MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS 
 

CONVOCATORIA: PAF-PMIB-O-011-2020 
 

OBJETO: CONTRATAR “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, Y CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS 
PRIORIZADAS, INCLUIDO EL ACOMPAÑAMIENTO SOCIAL NECESARIO DEL PROYECTO 
MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS – CORAZÓN DEL DISTRITO DE AGUABLANCA – COMUNA 13 
DE LA CIUDAD DE SANTIAGO DE CALI, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA.” 
 

ADENDA No. 3 
 

El numeral 1.11 “Adendas” del Subcapítulo I “Generalidades” del Capítulo II “Disposiciones Generales” de los 
Términos de Referencia, establece la facultad de la entidad CONTRATANTE para modificar los términos de 
referencia a través de adendas. 
 
En virtud a las observaciones extemporáneas recibidas dentro del proceso, se hace necesario modificar los 
términos de referencia de acuerdo a lo expuesto en el presente documento.  
 
En razón a lo anterior, se procede a modificar los Términos de Referencia, de la siguiente manera: 
 
PRIMERA: Incluir en el numeral 1.6.4. Obligaciones Generales del Contratista, del numeral 1.6 Obligaciones, 
la siguiente obligación:  
 
“ 1.6.        OBLIGACIONES  
 

1.6.4.      OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
 
El CONTRATISTA se compromete a cumplir todas las obligaciones que estén establecidas o se deriven del 
clausulado del CONTRATO, de los estudios y documentos del proyecto, de los Términos de Referencia, del 
“Esquema de Ejecución”, de su propuesta y aquellas que por su naturaleza y esencia se consideren 
imprescindibles para la correcta ejecución del presente contrato, en los términos previstos en los artículos 863 
y 871 del Código de Comercio y 1603 del Código Civil. Así mismo, se consideran obligaciones generales del 
CONTRATISTA las siguientes: 
 
(…)  
 
pp. Dar Cumplimiento a lo establecido en el parágrafo 6 del artículo 3 del Decreto 531 de fecha 8 de abril de 
2020.”  

 

SEGUNDA: Se modifica el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, el cual 
quedará de la siguiente manera: 
 
“2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE.  
 
Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar máximo tres (03) contratos terminados y 
recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a: 
 



 

CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O REHABILITACIÓN O MEJORAMIENTO DE VIAS VEHICULARES 
URBANAS O CICLORUTAS 
 
O 
 
CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O REMODELACIÓN O ADECUACIÓN O INTERVENCIÓN O 
MEJORAMIENTO DE ESPACIO PÚBLICO O URBANISMO O PARQUES O PARQUES RECREO 
DEPORTIVOS, donde se hayan ejecutado actividades de construcción de ciclo rutas o vías vehiculares 
urbanas.   
 
Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (a manera 
de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) 
previamente a la fecha de cierre del proceso, que cumplan las siguientes condiciones: 
 
a. La sumatoria del valor de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor total del 

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) del proceso, expresado en SMMLV.     
 

b. El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.7 veces el valor total del 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) del proceso, expresado en SMMLV.     

 

En los casos en que los contratos aportados contemplen objetos, actividades o alcances diferentes a las 
requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las 
actividades relacionadas con la experiencia específica, excepto en el evento en que la documentación aportada 
acredite la ejecución de actividades de construcción de ciclo rutas , como MINIMO en una longitud de 3.400 
metros lineales  o 8.840 metros cuadrados o actividades de construcción de vías vehiculares urbanas como 
MINIMO en una longitud de 580 metros lineales o 4.060 metros cuadrados, caso en el cual  la entidad 
tendrá en cuenta el valor total del contrato.  
 
NOTA 1: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos 
establecidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
ESPECÍFICA. 
 
NOTA 2: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:  
  
CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada a la ejecución de infraestructura nueva.  
 
AMPLIACIÓN: Toda obra civil orientada al incremento o adición del área construida, de una infraestructura 
existente, ya sea en forma horizontal o vertical, conservando el carácter y uso de la infraestructura inicial.  
 
REMODELACIÓN O ADECUACIÓN O MEJORAMIENTO o INTERVENCIÓN: Se entiende por remodelación 
o adecuación o mejoramiento o intervención, toda obra civil realizada a una infraestructura existente o 
complementaria tendiente a devolverla al estado inicial para la cual fue construida o con el propósito de mejorar 
sus especificaciones técnicas iniciales.  
 
REHABILITACIÓN: Conjunto de medidas que se aplican con el fin de recuperar la capacidad estructural del 
pavimento y hacerlo apto para un nuevo período de servicio. Algunas actividades asociadas a la necesidad de 
rehabilitar implican el retiro de parte de la estructura existente para colocar posteriormente el refuerzo, en tanto 
que con otras se busca aprovechar las condiciones superficiales existentes del pavimento. (portal Web IDU) 
 



 

PARQUES O PARQUES RECREO DEPORTIVOS: Aquellos espacios integrados por zonas verdes o duras de 
uso colectivo, senderos o vías peatonales, ciclo rutas, zonas donde se puedan desarrollar actividades terrestres 
en espacios articulados, abiertos y destinados a la recreación o al deporte o a la contemplación.  
 
OBRAS DE ESPACIO PÚBLICO O URBANISMO: Para efectos del presente proceso de selección se 
entenderán y aceptarán por proyectos en obras de espacio público o urbanismo únicamente las siguientes: 
alamedas, ciclo rutas, andenes, vías urbanas articuladas en adoquín o concreto estampado, plazas, plazoletas, 
senderos peatonales, bahías vehiculares en adoquín o concreto estampado, ejes ambientales, malecones, 
zonas verdes o duras de uso colectivo, al aire libre. 
 
VÍAS VEHICULARES URBANAS: Es la zona destinada a la circulación de vehículos, se define como franja de 
uso público o privado, abierta al público, destinada al tránsito de vehículos en concreto asfáltico o hidráulico, 
que se encuentren dentro del perímetro urbano de un municipio.  
 
NOTA 3: Los contratos aportados deberán ser ejecutados en el Territorio Nacional Colombiano. 
 
NOTA 4: No son válidos para acreditar experiencia licencias de construcción, intervención, reparación, 
ampliación y/o de urbanismo. 
 
NOTA 5: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE 
SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA.” 
 
 
TERCERA: Se modifica el CRONOGRAMA del proceso, a partir de la actividad “Cierre - plazo máximo de 
presentación de oferta Sobre No. 1 y 2 y Apertura de Sobre No. 1” de la siguiente manera:  
 

“SUBCAPÍTULO III 
CRONOGRAMA 

Actividad Fecha, hora y lugar según corresponda 

 
Cierre - plazo máximo de presentación de oferta Sobre 
No. 1 y 2 y Apertura de Sobre No. 1 

23 de abril de 2020 
Hora: 10:00 a.m. 

A través del correo electrónico 
licpafindeter@fiduprevisora.com.co 

Publicación de informe de verificación de requisitos 
habilitantes y solicitud de subsanaciones. 

29 de abril de 2020 

 
Oportunidad para subsanar y presentar observaciones al 
informe de requisitos habilitantes 

Desde el 29 de abril al 04 de mayo de 2020.  
A través del correo electrónico 

pmib@findeter.gov.co 
Hora: Hasta las 5:00 pm 

Publicación del Informe definitivo de verificación de requisitos 
habilitantes 

06 de mayo de 2020 

 
Apertura Sobre No. 2 – Propuesta económica de las 
propuestas habilitadas. 

07  de mayo de 2020 
Hora: 10:00 a.m. 

Los proponentes habilitados deberán 
participar a través de teleconferencia 

(Microsoft Teams). 

Publicación del Informe de evaluación económica y 
asignación de puntaje (orden de elegibilidad) 

 
11 de mayo de 2020 

mailto:licpafindeter@fiduprevisora.com.co
mailto:pmib@findeter.gov.co


 

 
CUARTA: La presente adenda modifica en lo pertinente los términos de referencia y demás documentos del 
proceso que le sean contrarios. Los demás términos y condiciones se mantienen vigentes y sin modificaciones, 
excepto en lo que contraríe la presente modificación. 
 
*Adenda aprobada mediante comité técnico en sesión de fecha 16 de abril de 2020. 
 
Para todos los efectos, se expide la presente adenda a los dieciséis (16) días del mes de abril de dos mil veinte 
(2020). 
 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO PLAN DE MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS – FINDETER 
FIDUPREVISORA S.A. 

 

 
Plazo para presentar observaciones al informe de 
evaluación económica y asignación de puntaje (orden de 
elegibilidad) 

Hasta el 12 de mayo de 2020, a través del 
correo electrónico 

pmib@findeter.gov.co Hasta las 5:00 pm 

Publicación del informe definitivo de evaluación económica y 
asignación de puntaje (orden de elegibilidad) y acta de 
selección del contratista o declaratoria de desierta, según 
corresponda 

 
15 de mayo de 2020 

mailto:pmib@findeter.gov.co

